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ACUERDO DE CONCEJO N'ou '2023'i/lDcc

Cero Colorado, 24 de mar.o del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO

POR CUANTO:

El conceio de la Municipalidád Distrital de cero colorado, en sesión Extragllftlil !:-0^1-39:1-l{?t9$^fifi
24 de mazo tia¿ ü ii.á6i ililrrnerac¡én ¿el ,qrcaloe y ¿ietas de.los reg¡dores para et periodo 2023 - 2026 de la

i.,... - coNstDERANDo:

determinar la

Servicio Civil, se

el l¡teral a) del

noÍma, en el que

de 250,000.00

alcáldes distritales,

Que, a través de la sol¡citud presentada a la munic¡Palidad el 22 de mar¿o del 2023 (Expedlenle 2!032
regrdores: éiná earcta Oe notrtguez, karen Talavera l¿lonrroy' Roxana condori coaquira, Aleiandro Titi Bena

Que,eloecretosupremoN"025-2007-PC[4,determinaelrangodenivelesposiblesderemun€raci9l,tt]l:-,9:
cuvos términos los Conc€los Munlcipales decidkán el monto de la remuneración de sus alcaldes por t0d0 mnceplo, lo-s-cuaes

;;i;; r;*;;ñd;l;l;¡;¡¡;;; i.s,"ro det seclor púbtim, en et marco det Decrero d€ ursenc¡a N'038-2006, que

mfilfcoia Ley ru" ZeZf2. Asim¡smo, sl arti¿ub 5" del Decreto Supremo regula el hecho que las d¡etas que les coresponde

paráir a O, iagldo* rrnicipales por sesión efectiva en cada mes, en ningún caso pueden superar en total el 30% de lgs

ingresos mensuales por todo concepto del alcelde correspondiente

ftW-'aaz+<



Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CEFRO COLORADO
"LLmü Ll¿t.- S úfnr"

. Turpo Pinto' Piero Coaquka oscco' Jaime HuerlaAstorga y Percy carp¡o Pérez, so||citan, que se mnvoque^a sesión de mncejo

pará quese nje et monü de ta;¿t;;ensuat te tos regloóres oé e-sta gestión edil (2023 - 2026) sobre el 30% de los ingresos

liensüales qLie por todo mncepto perciba et titular de la tilun¡c¡palidad Distrita¡ de cerro colofado.

. Que, en alencron a la solicitud presenlada' la asrstenle técnilo-de planillas q: ! qyb.-9:]tl:i?^!:Gesl¡ón del

TalentoHumanomninformeN.0T6.2023-MDoC-GAF-SGGTH/ATLWLDPChaefectuado|as¡gu|enteproyecc|on:

-/ ou", con ¡nforme N. 349-2023_MOCCicppR de fecha 23 de mazo det 2023 el Gerenle de planificación,

presupuesto y áacionalización da cuenta que: i) Se ha tomado conocimie¡lo delCorunlcado N' 002-2023-EF/53.01 , asi c0m0

o' üffiJ"Ñ;ór-z-ioz¡-óócri¡voeÉn im¡ridas por ra Direcrión-9:l'.':l-*-9::ll1:lge.':¡:1i'"':"":i:¡1'i::
ü ffii:ffi¿. ;;'#;;il;;;;';;;;¡;;;;;iJnJeique er concero rvrunicipar puede aprobar er monto dB ra dieta de

los reqidoros hasta el 30% de tos Ingresos mensuales por toóo conceplo del alcalde; señalando, que parc su aprobaciÓn.se

;#;;i;;il;l;¡uüp*rp*.ü¡r. iq e. itencion al mmunica¿o y opinión em¡¡dos por ta Dirección Generalde Gestión

i¡r.ril.l", Áárcor *uranos del ti¡inistór¡o ¿e Eónomia y Finanzas, mmo ¿ la-solicitud de los reg¡dores, se tiene que se

;r.rt.;;;.;;¡n;;"supuestario necesário para la aprobaóión del monto de las dietas de los regidores, segÚn los.impofter

il;;;;;ijran;;;lri.rrie N'ozs.zozs-M-DLt€AF:sccrHiATLLA/LDPc,ill) Se.debe oonsiderar que la Le,, N'3'1638,

iiy iá pii!r-pi,"it. ¡.i Secior eúulico para el ¡no rir.rrlóZS .n * ,rtlculo 6'iealiza una ser¡e de prohibiciones para los

éo6réro, lo.áro, ¿antro de ellas se menciona los reaiustes, incrementos ) la aprobacjon de nuevas dietas, en ese sen¡do, si

el Concejo Municipal apru"¡u el ronro o" i'Jta, proiecta¿o, su apl¡caciOn se encontrará suieta a la opinión favorable de-l¿

ói*rriO'i e.r.ráiOr presupuesto Púbtico {DGPF} áel M¡n¡slerio de Economia y Finanzas, D¡rección a la c,,al se deberá

reaiizar la consultasi la aplicáción del acuerrjo adoptado conlraviene o no el mencionado artículo de la Lsy de Presupuesto

QUe'con@nocimientodelosm|emblosdelconc€joMunicipa|,|uegodeldebatesobfee|asuntomateria'contando
.on .l ,.rpuAtuo into,.e de cr¿dito presupueiiárioemitido ior el Ceienb dé Planif¡cación, Presupuls]g J.n?:r.o.l?l?:ió¡l
;i ;.; ñ;;iriilügriffiJutri.l ó:,".te de Asesoríá Juridica emirida en sesión de concejo, PgR UNANIMIDAD, se

emite el siguiente:

ACUERDO:

9 Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-382590

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofcina de secretaria General la notiflcación del pÍesente, asi como su

publicación en el diario encargado de las publicaciones ludiciales de la jurisdicción de Arequipal además DISPONER a la

Oflcina de Tecnologlas de la Información su publicaciÓn en el portal web institucional
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